
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 8.953/00.-

Ret./ MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
PERAL TA, José Andrés (Sgto. Ayudante}
SI Beneficio

DICTAMEN~ot 6 3 S / Q. O

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Venidas las presentes aduaciones a los fines de emitir opinión acerca de
la solicitud planteada a fs. 1, este Organo Asesor manifiesta que:

Atento lo manifestado por el Jefe del Servicio de Traumatología y
Ortopedia del Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas - fs. 57-correspondería
notificar al sargento ayudante José Andrés Peralta, lo allí expresado.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO, Santa Rosa
SB




